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Auto de sustanciación  

Santiago de Cali, veintidós, (22) de junio del dos mil veintidós, (2022). 

 
Se informa a la señora Juez, que dentro del presente asunto está pendiente 
por dar aprobación al inventario de bienes de la declarada interdicta y como 
quiera que el curador  de la misma, no hizo pronunciamiento alguno con 
respecto al inventario de bienes que le fuera puesto en conocimiento en la 
diligencia de entrega de bienes efectuada el pasado 20 de abril de la 
presente anualidad; Para continuar con el tramite dentro del presente 
proceso, y conforme lo establecido en el inciso 3º, del  artículo 87, de la Ley 
1306 de 2009, que en su contenido señala: “… Aprobado el inventario, se 
suscribirá por el guardador y el Juez y una copia auténtica del mismo se 
depositará en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos, para su 
conservación y la inscripción relativa a los bienes sujetos a registro.” 
 
Se dispondrá impartir aprobación al mismo y ordenar a costa del curador, 
expedir la copia reseñada, para que pueda adelantar el respectivo trámite. 
 
  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. TENER por aprobado en todas y cada una de sus partes el 
inventario de bienes de la declarada interdicta AMANDA FILIGRANA 
CORTES, efectuado por el perito, dentro del  presente asunto. 
 
SEGUNDO. Expedir a costa del curador designado copia autentica del 
inventario de bienes de la declarada interdicta, a efectos de que el mismo sea 
depositado en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos, para su 
conservación y la inscripción relativa al bien sujeto a registro.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
.D 
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